
“La sentencia apelada -decimos- analizó correctamente la cuestión, al entender que
tal como se planteaba habrían de distinguirse dos cuestiones diferentes, una en
relación con la sociedad eléctrica por su actitud de hecho con unas consecuencias, de
carácter civil ajena a los actos recurridos y otra la relativa a la legalidad o ilegalidad de
los Acuerdos administrativos sobre la autorización y aprobación del Proyecto, de la
competencia de esta jurisdicción.

2.- El Auto de la Audiencia Provincial de Valladolid, de fecha 24 de diciembre de 1998
(AC 1998\2522), que estimó el recurso de apelación interpuesto contra el Auto de fecha
29 julio 1998 dictado por el Juzgado de 1.ª Instancia núm. 9 de esa ciudad, revocando el
mismo y declarando la competencia del orden jurisdiccional civil, y por lo tanto de dicho
Juzgado, para el conocimiento del litigio, dispone en sus fundamentos jurídicos:

“El suministro de energía eléctrica por una empresa o sociedad, es con absoluta
evidencia y en términos generales de carácter civil, sin que la intervención de la
Administración en el mismo sea otra, que reglamentar la forma como se ha de
realizar, a fin de garantizar la seguridad e intereses de los consumidores y las
empresas respectivas, mediante la exigencia o adopción de las medidas pertinentes -
Sentencias del Tribunal Supremo de 13 marzo 1951, 17 abril 1952, 15 marzo 1963, 29
octubre 1981 ( RJ 1981\4005), 12 abril 1984 ( RJ 1984\1960), 2 septiembre 1987, 5
mayo 1994 (RJ 1994\3569 ) y 23 febrero 1998 ( RJ 1998\990).

Por lo tanto, la relación entre la compañía eléctrica y los particulares es estrictamente
civil, no debiendo intervenir la administración, y los conflictos que pudieran existir en esa
relación deberán ser resueltos por la jurisdicción civil.

∗∗∗

CONSULTA URBANÍSTICA 15/2003

FORMULADA: JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CENTRO
FECHA: 9 de mayo de 2003 (138)
ASUNTO: ADAPTACIÓN A BAR ESPECIAL DE SEX-SHOP CON CABINAS

INDIVIDUALES.

TEXTO DE LA CONSULTA:

En el emplazamiento de referencia existe una actividad de Sex-Shop con cabinas y
equipo musical, con licencia de instalación concedida en fecha 29.06.89, pendiente de
tramitar la correspondiente Licencia de Funcionamiento y su respectiva adaptación al
Catálogo de Espectáculos y Actividades Recreativas, donde quedaría incluido en el
apartado 1.3 (Locales de exhibiciones) dentro del capítulo III de espectáculos públicos y
con horario de 10:00 a 03:00 horas..
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Nos ha sido consultada la posibilidad de transformar la citada actividad en un Bar
de copas sin actuaciones musicales en directo, incluido en apartado 9.1.1 del capítulo 9
(Ocio y diversión), cuyo horario es de 13:00 a 03:00 horas.

Ambas actividades se incluyen en la misma clase de uso, Recreativo, dentro del
Uso Terciario, según establece el artículo 7.6.1 de las Normas Urbanísticas del Plan
General.

La actividad se sitúa fuera de las zonas de alta concentración de locales, según
planos de Zonas de Actuaciones Acústica, aunque el edificio aparece grafiado en ellos
como calle saturada de locales, nivel II.

Rogamos se informe si la modificación solicitada sería autorizable considerando
como se ha indicado, que no existe cambio de uso, que el horario de cierre de ambas
actividades es el mismo y la deseable mejora que puede representar en la conocida
problemática de esta calle.

INFORME:

Vista la consulta formulada por la jefa de oficina de la Junta Municipal del Distrito
de Centro, se informa lo siguiente:

Los principios generales que rigen para la adaptación de una actividad existente al
catálogo de Espectáculos Públicos, vienen determinados por los artículos 3.3.6 y 3.3.7 de
la Instrucción de fecha 12 de marzo de 1999 sobre la incidencia de la normativa
reguladora de los espectáculos públicos y actividades recreativas en las licencias
municipales de actividad y funcionamiento; de modo que será posible la adaptación de la
actividad a la que originalmente se le concedió una licencia de sex shop con cabinas a bar
de copas sin actuaciones en directo, siempre que se cumplan los requisitos establecidos
en los artículos 3.3.6 y 3.3.7 que a continuación se señalan:

a) No exista ningún expediente sancionador incoado en materia de seguridad o
medioambiental.

b) Se compruebe que la actividad que realmente se viene ejerciendo en el local sea
la correspondiente a bar especial.

c) Que de la licencia que se concedió para sex shop, se deduzca que carece de
cocina, dispone de barra para el consumo de bebidas y esté autorizada la
instalación de equipo musical.

d) Que no exista cambio en el aforo que implique nuevas medidas de seguridad.

e) Que no sea previsible un incremento del impacto ambiental.

f) Que la actividad resultante de la adaptación no implique mayor horario; en este
sentido, el equivalente a la actividad de sex shop a que hace mención la consulta,

Created with novaPDF Printer (www.novaPDF.com). Please register to remove this message.



es de Local de exhibición de acuerdo con el punto 1.3 del Anexo II del Catálogo
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, cuyo horario de
funcionamiento, según la Orden 1562/1998 es de 10 a 3 horas, mayor que el de
un bar especial que según la misma Orden es de 13 a 3 horas.

Si no se cumplen las condiciones anteriores, no se trataría de una adaptación sino
de la implantación de una nueva actividad de bar especial, que no es viable en aplicación
del articulo 15 de las Normas Reguladoras del Régimen de Instalación y Funcionamiento
de las Actividades de Espectáculos Públicos y Recreativas en la Zona de Actuación
Acústica del Distrito Centro.

∗∗∗

CONSULTA URBANÍSTICA 16/2003

FORMULADA: JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CENTRO
FECHA: 14 de marzo de 2003 (142)
ASUNTO: ADMISIÓN DE INSTALACIONES GENERALES SIN CONSTANCIA DE

SU AUTORIZACIÓN

TEXTO DE LA CONSULTA:

Consultados los antecedentes que obran en esta Junta Municipal, existen
numerosas licencias de obras de edificios concedidas hace tiempo (adjuntamos copia de
algunas de ellas) que autorizan el uso de oficinas en diferentes plantas, pero no disponen
de licencia de instalaciones generales.

Se solicita de esa Dirección de Servicios informe respecto a si en el caso de una
nueva implantación deberían admitirse las condiciones de evacuación y medidas de
protección contra incendios así como las instalaciones de aire acondicionado existentes
en el edificio, a pesar de no tener constancia de su autorización.

INFORME:

Vista la consulta formulada por la jefa de oficina de la Junta Municipal del Distrito
de Centro, se informa lo siguiente:

La necesidad de una licencia específica para las instalaciones generales de los
edificios aparece por primera vez en las NN.UU del Plan General de 1985 cuando en el
número 2, letra a, del artículo 2.4.16 define los proyectos de instalación de actividades
como: Son aquellos que definen los complementos mecánicos o las instalaciones que se
pretende instalar en un local o edificio con carácter previo a su construcción o adecuación
y, en todo caso, con anterioridad al inicio de una actividad que se pretende implantar.
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